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Riesgos TIC y salud <2 años

• “Tabletas niñera”.

• Apego.

• TDAH-like.

• Manejo de frustraciones.

• Desarrollo psicomotor.

• Desarrollo del lenguaje.

• Sueño.

Restringir uso.

Juego libre y apego.
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Riesgos TIC y salud >2 años 

• Acceso a contenidos inapropiados (+FC):

— Violentos/pornográficos/comunidades peligrosas.

— Inexactos.

• Conductas de riesgo: sexting.

• Situaciones conflictivas (ciberacoso, violencia de género, grooming, 
abuso sexual).

• Uso, abuso, adicciones.

• Trastornos del sueño y problemas atencionales.

• Obesidad.

• Otros: fraudes, virus.
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Definiciones

• Ciberacoso: maltrato ejercido a través de internet. Puede afectar a
cualquier persona en línea independiente de la edad.

• Ciberbullying o ciberacoso escolar: “daño repetido (no basta con un
hecho aislado), intencional y consecuente ejercido por un niño o grupo
de niños contra otro mediante el uso de medios digitales”.

• Grooming: es el ciberacoso ejercido deliberadamente por un adulto, (o
dos niños donde pueda establecerse una relación de poder y un
control emocional), sobre un niño con el fin de obtener imágenes de
pornografía infantil o abuso sexual.
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Epidemiología en España

“Yo a eso no juego”, campaña de Save the Children:

• 21 487 alumnos 12-16 años (ESO).

• Explicación definiciones.

• ¿Has sufrido X en los últimos dos meses?

• Acoso ocasional (1-2 veces)/frecuente (1-2 vez/mes-1 vez/semana).
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Porcentaje de niños que han sido víctimas de 
ciberacoso por CC. AA. Promedio de España
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Epidemiología en EE. UU.

• Objetivo conocer prevalencia CB 10-19 años

• 1447 manuscritos; 81 representativos población 58 evidencia.

• 1 -41% agresor; victimización, 3 -72%.

• Conclusiones: 

— Mucha bibliografía con escasa evidencia.

— Instrumentos de medida heterogéneos.
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Diferencias y similitudes del ciberacoso y acoso 
tradicional
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Características del tipo de
acoso

Acoso tradicional Ciberacoso

Daño intencional ✓ ✓

Repetición ✓ ✓

Desbalance de poder ✓ ✓

Uso de medios digitales o 
electrónicos

✕ ✓

Sensación de anonimato ✕ ✓

Audiencia ✓ (limitada) ✓ (aumentada)

Contexto Mundo real Mundo digital

Victimización ✓ (limitado en tiempo y 
espacio)

✓ (en cualquier lugar, 24 horas al 
día 7 días a la semana)



Detección perfil del agresor

©AEPap. Copia para uso personal. En caso de reproducción total o parcial, citar siempre la procedencia 9

Factores de comportamiento Factores de personalidad

Utilización de diversas cuentas online Actitudes agresivas

Ser agresor cara a cara Escasa tolerancia a la frustración

Justificar situaciones de ciberbullying
protagonizadas por otros

No reconocimiento de las consecuencias de
sus actos

Faltar al respeto a las figuras de autoridad Escasa empatía

Mostrar actitudes de prepotencia, de abuso
de poder y de falta de respeto de sus iguales

Amistades agresivas



Detección perfil de la víctima

Factores de riesgo para ser víctima

Ser o haber sido víctima de bullying previamente

Rechazo a hablar de situaciones de ciberbullying

Colectivos vulnerables: discapacidad, homosexualidad, diferencias etnias, raza y
religión
Niños que son calificados por el grupo como “diferentes”

Ser poco cuidadosos con las contraseñas

Haber dado o colgado datos personales en Internet

Haber intercambiado fotos o vídeos personales con personas conocidas a través de
Internet
Aceptar como amigos en Internet a personas desconocidas
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Detección. Síntomas clínicos en la víctima a corto-
medio plazo
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Síntomas físicos (los más 
frecuentes)

Síntomas psicológicos Cambio de hábitos

Cefalea Cambios bruscos de 
comportamiento

En el uso de Internet

Dolor abdominal Ansiedad Ausencias escolares

Mareos Depresión Bajo rendimiento

Pérdida de fuerza +/- Baja autoestima Cambio/ausencia de amistades

Imposibilidad de caminar Indiferencia Falta de defensa ante bromas

Insomnio Respuestas agresivas Miedo a salir de casa

Reservas en la comunicación Aumento de la dependencia de los 
adultos

Intento de suicidio Elección de espacios escolares

Suicidio Lesiones físicas inexplicables



Detección-síntomas
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Corto-medio plazo Largo plazo

Físicos Shock postraumático

Psíquicos Dificultad para relacionarse

Conductuales Enfermedades mentales



Historia clínica y exploración en ciberbullying

• Recoger textualmente el relato, entre comillas.

• Se debe recoger en la historia:

— Tiempo de evolución del acoso.

— Nombre del centro escolar, curso de los supuestos agresores y 
número. 

— Nombre de la red social o juego donde lo acosan.

— Otros lugares donde se ha sufrido el acoso (pues existe la 
posibilidad de estar sufriendo además un posible acoso cara a 
cara).

— Sintomatología, incluido estado de ánimo e ideación suicida.

• Exploración física minuciosa buscando indicios de maltrato.
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Historia clínica y exploración en grooming

• Recoger textualmente el relato, entre comillas.

• Se debe recoger en la historia:

— Tiempo de evolución del acoso.

— Nombre de la red social o juego a través de la cual se hizo envío de 
las imágenes o vídeos.

— Alias usado por el agresor (pues suelen utilizar un nombre falso).

— Especificar si se ha quedado en persona o no con el agresor.

— Sintomatología, incluido estado de ánimo e ideación suicida.

• Exploración física minuciosa buscando indicios de maltrato.
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Atención en consulta. Medidas iniciales con 
los dispositivos electrónicos

• Objetivo: alejar a la víctima del acosador.

• Grooming: no manipular el ordenador y denunciar.

• Ciberacoso escolar o ciberbullying:

— Guardar las pruebas.

— Denunciar a la plataforma lo ocurrido.

— Borrar los comentarios ofensivos.

— Eliminar al acosador de todos los perfiles sociales.

©AEPap. Copia para uso personal. En caso de reproducción total o parcial, citar siempre la procedencia 15



©AEPap. Copia para uso personal. En caso de reproducción total o parcial, citar siempre la procedencia 16

Tipo de 
maltrato

Sospecha de ciberacoso

Realizar historia clínica y 
exploración físicaa

¿Ideación 
suicida?

Derivar a salud mental 
urgente

Derivar a salud mental 
no urgente

Sí No

Acciones:
• Protección pruebas
• Parte de lesionesc

• Comunicación TSd

• Informe
• Comunicación centro

escolare

Físicob

Acciones:
• Protección pruebas
• Denuncia policía
• Parte de lesionesc

• Comunicación TSd

• Informe
• Comunicación centro

escolare

Sexual

Grooming

Presenciala

Acciones:
• Protección
• Comunicación TSd

• Informe
• Comunicación

centro escolare

Psicológico

Ciberbullying

a Ver apartado “Historia clínica y exploración
física”.
b Seguir protocolo de abuso sexual. Ejemplo en
Comunidad de Madrid9.
c Seguir modelo según centro sanitario. Ver
modelo tipo en Anexo 1.
dVer hoja de comunicación a Trabajo Social en
Anexo 2.
e Ver hoja tipo en Anexo 3. En el caso del
grooming, solo realizar si el agresor es
compañero del centro escolar. En el caso de
ciberbullying, realizar en todos los casos.



Modelo de parte de lesiones
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Modelo de comunicación a Servicios Sociales
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Modelo de comunicación al centro escolar
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Conclusiones

• El rol del pediatra es:

— Educar a las familias y a los pacientes en uso adecuado y
responsable de las TIC.

— Detección y tratamiento precoz de víctima y agresor, actuando de
manera coordinada con los distintos sectores involucrados, según
cada caso.

• No existe una definición consensuada a nivel internacional por lo que
la epidemiología real es desconocida, siendo muy variable según los
estudios.
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Conclusiones

• El ciberbullying o ciberacoso escolar se define como el daño repetido
(no basta con un hecho aislado), intencional y consecuente ejercido
por un niño o grupo de niños contra otro mediante el uso de medios
digitales.

• El grooming es el ciberacoso ejercido deliberadamente por un adulto,
(o dos niños donde pueda establecerse una relación de poder y un
control emocional), sobre un niño con el fin de obtener imágenes de
pornografía infantil o abuso sexual.
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Conclusiones

• La principal diferencia entre el acoso escolar y el ciberbullying es el
mayor índice de depresión grave y suicidio en el ciberbullying por una
alta victimización en tiempo (24 horas al día, 7 días a la semana) y
espacio (en cualquier lugar).

• La clínica más frecuente son los síntomas físicos de origen
psicosomático, tanto en víctimas y agresores como observadores.

• Es necesario en todos los casos realizar una historia clínica completa,
con el relato del niño recogido textualmente entrecomillado y una
exploración física minuciosa como en cualquier tipo de maltrato.
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Conclusiones

• En caso de ciberbullying psicológico debe realizarse:

— Comunicación a Servicios Sociales.

— Comunicación al centro escolar.

— Solo se realiza parte de lesiones si hay lesiones físicas evidentes.

— La denuncia policial no es aconsejable inicialmente porque debe
realizarse una investigación en el centro escolar.

• En el caso del grooming debe realizarse:

— Parte de lesiones.

— Comunicación a Servicios Sociales.

— Denuncia inmediata a la policía.
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